
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00615-00 

 

Obre en autos y por secretaría póngase en conocimiento de la parte actora 

la respuesta emitida por el Juzgado 16 Civil Municipal de Bogotá, mediante 

Oficio N° 1161 de fecha 12 de octubre de 2021, relacionado con tener en 

cuenta el embargo de remanentes, para los fines que estime pertinentes. 

Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez  

 
 

Firmado Por: 

 
Fernando  Moreno   

Ojeda 
Juez 

Juzgado Pequeñas 

Causas 
Juzgados 033 
Pequeñas Causas Y 

Competencias Múltiples 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 25 DE MARZO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


